
  

  

Arenillas, 04 de Febrero 2019 

Señor 
Marco Vinicio Noboa Arteaga 

GERENTE GENERAL TRANSVICTORIA S.A 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted que: Yo, MONTAÑO AREVALO 
WILSON ENRIQUE, y mi esposa NAULA ARTEAGA ELVA FILOMENA hemos procedido a ceder y 

transferir las acciones ordinarias y normativas de mi propiedad, por el valor recibido a favor de la 
señora, MALLA ESPINOZA NELY MARGARA las mismas que poseo en la capital de la compañía, 
de conformidad al siguiente detalle. 

  

ACCIONES CEDIDAS NÚMERO DELAS ACCIONES VALOR NOMINAL DE LA ACCIÓN 
351 AL 360 10 USA $1.00 
  

El cedente, MONTAÑO AREVALO WILSON ENRIQUE, de nacionalidad Ecuatoriana, su esposa 

NAULA ARTEAGA ELVA FILOMENA de nacionalidad Ecuatoriana y la cesionaria MALLA 

ESPINOZA NELY MARGARA, es de nacionalidad Ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la presente transferencia de acciones descrita en líneas 

anteriores, en el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas, de TRANSVICTORIA S.A, de su 

representación y comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías, conforme lo dispone la 

Ley. 

  

Atentamente. 

le 
Sr. Wilson Enrique Montaño Arevalo Sra. Nely Margara Malla Espinoza 

CEDENTE CESIONARIA 
C.l. 1103777726 C.l. 1104578693 

   
omena Naula Arteaga 
CEDENTE 

C.1,1103696264 

   



  

            
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QuE USTED BUPRÁGÓEN El REFERÉNDUM y CONSULTA POPULAR 2016 

ESTE CERTIFICADO SIE FARA TODOS LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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